
MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a una 
PATENTE DE INTRODUCCION

por DIEZ años
para todo el territorio  español 
A favor de:
Don MANUEL HERRERO AYUSO. 
de nacionalidad española 
Residente en:

MADRID, c /. San Ramón Nonato, 6.
Por:
"UN DISPOSITIVO DE CARRACA, ADAPTABLE. 
DE DIVERSOS USOS". ^
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El dispositivo de carraca objeto de la  presente invención 

está concebido para formar parte de manerales o elementos 
análogos, para trabajos pesados presentando para ello carác­
ter convertible y reversible, con elementos auxiliares inter­

cambiables.
Tiene pués por objeto esta invención u.n dispositivo adaptad- 

ble para introducir pares de torsión o de apriete (o inver­
sos) en el trabajo sobre barras, tubos u otros elementos, y 

también sobre accionamientos de aparatos, dispositivos, he­
rramientas, e tc ., como por ejemplo punzonadoras.

Es objeto primordial de esta invención lograr un dispositi­
vo en el que el par se transmita en un solo sentido de giro, 
mientras que, en el sentido opuesto, el dispositivo puede 

ser girado libremente, para regresar a la  posición desde la  
que el movimiento a mano vuelve a desarrollar, en el mismo 
sentido in ic ia l, el pretendido par.
Es también objeto de la  invención la  disposición de l a  boca 
de adaptación del dispositivo de manera que los Atiles o ele­
mentos auxiliares sean fácilmente intercambiables, previén­
dose especialmente el empleo de adaptadores con anclaje cua<- 

drado, exagonal é incluso huecos.
Con objeto de hacer más claramente comprensible la s  caracte­
r ístic a s  y ventajas de esta invención, se describe seguida­
mente la  misma con relación a los dibujos ilu strativos, pe­

ro no lim itativos, adjuntos, en los cuales:
La figura 1, ilu stra  una realización del dispositivo, en su 

modalidad de mango tubular enchpfable, mostrando además dos 

accesorios adaptadores.

La figura 2, ilu stra  otra realización, ésta con mango ente­

rizo .
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La figura 3, ilu stra  tres ejemplos de adaptadores, de ancla­

je cuadrado del tipo ilustrado en la  figura 1, y de toca cua­

drada, por ejemplo para llaves dinamomátricas.
La figura 4, muestra un adaptador hueco cilindrico, de diáme­

tro exterior uniforme y boca de estre lla*
La figura 5, muestra un adaptador análogo al de la  figura 4, 

pero de mayor diámetro de boca*
La figura 6, ilu stra  sendos adaptadores-articulados, para 

hacer aplicable el dispositivo a zonas de d if íc il  accesibi­

lidad*
Y, finalmente, la s  figuras 7 y 8 ilustran la  adaptación del 

dispositivo a dos tipos de remachadora*
En la s  figuras 1 y 2, el maneral o cuerpo 1 presenta la  cabe­

za de carraca 2 y el mango 3, que puede estar constituido 

por un tubo enchufado en 1*
La boca 4 (recambiable) está montada en 2 mediante un acoplar- 
miento de carraca, esto es, que produce solidarizaciÓn en un 
sentido de giro y liberación en el sentido opuesto*
La boca 4 presenta un p erfil interior de su ánima adecuado 
para recibir adaptadores ta le s como lo s 5, 5* ilustrados en 

la  propia figura 1*
Los adaptadores 6, 6?, 6 '* de l a  figura 3 tienen la s  carac­

ter ística s y funciones que pueden apreciarse en el dibujo, y 

lo  mismo cabe decir de los 7 , 7*? 8, 8 ', de la s  figuras 6,

4 y 5 respectivamente*
La aplicación de este dispositivo ilustrada en la s  figuras 

7 y 8, junto con lo  que precede en la  memoria y en relación 
con la s  restantes figuras, permite formarse una idea de su 

amplitud de utilización*

Se hace constar expresamente que cualquier modificación que
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se introduzca tanto en su forma, materiales, dimensiones, 

proporciones y otros detalles secundarios, se considerarán 
incluidos dentro del ámbito de protección de la  presente 
latente, siempre que, con los mismos, no se altere, cambie 
ni modifique la  esencialidad del objeto a que se contrae la  

presente modalidad*

Los términos en que..queda redactada este Memoria, son cier­
tos y f ie l  refle jo  del objeto descrito, debiéndose tomar en 
su sentido más amplio y nunca en forma lim itativa*

N O T A
En resumen: La PATENTE DE INTRODUCCION que se so lic ita , por 
diez años para todo el territorio  español, recaerá sobre la s  
particularidades de la s siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S ,
1. — Un dispositivo de carraca, adaptable, de diversos usos, 
caracterizado por constar de un cuerpo, con una cabeza sobre 
l a  que se monta, con unión de carraca, esto es de manera que 
hay arrastre en un sentido de giro y no en el otro, una bo­
ca recambiable, cuya ánima presenta el p erfil interior ade­
cuado para su aplicación directa y para recibir la  parte de 
acoplamiento sobre la  misma de un juego de adaptadores, de 

características apropiadas, cuadrados, exagonales y/o hue­
cos, destinados a aplicar el dispositivo a diversas y varia­

das condiciones de trabajo*
2 . - "UN DISPOSITIVO DE CARRACA, ADAPTABLE, DE DIVERSOS USOS"*

Todo ta l y como queda descrito y reivindicad 5 en la  presente 

Memoria que consta de cuatro hojas mecanogya 'iadas por una 
sola de sus caras y se ilu stra  con lo, 
se acompañan*

Madrid,

os que a la  misma 

1 de 1*968*






	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



